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NUM. 232.—LUNES 30 DE SEPTIEMBRE DE 1901

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArtículo l.” Las leyes ebligarén en la Penhisuia, islas 
Bateares y Canarias, é los veinte días de su promulgación, sí 
ea ellas no se dispusiese otra oosa. .Se.entiende hecha la pro- 

, , malgaoíén. el día en ^ué termina la inserción de la ley en la 
ff<!c«¡« o^al.

Art. 2.” La ignoran cía de tes leyes, no excusa de su cum- 
plinueu;;o.

Art. S.“ Lías leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {C5digo eivii vigenie).

En CóEDOBi P^i£t^
Cn mes................................ 8
Trimestre............................ S 26
Seis meses. . . . . . 13 60
Un año............................... 3®

PCEBA DE CÚK00BA

Tn moa 
Trimeatre 
3s$a meses. , . .
Un RÚO

F PECtM

..4

. . 11
. . 22
. . 46

25
50

Número eue lío, 40 oíaiimos de peaeta.

Sd publica todos loa <11 aa, excepto loe Don^lngoa.

■Real decreio de 26 de Abnl de, /BOO. — Art. 23. Las Corpa- 
taoionoa prov incisi es y itiuíii ci paies abónarAn, en primer tér- 
mino, al Notario ó Noterioa que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos así corno los derechos de inaerción de los 
■nuncios en los periódicos oácialeft.. cuidando de reintegrar- 
Be del rematante, si lo hubiere, del importo total de loa relá- ¡

' S?UM¿£^ » dS.^“®° "°”’ “"^^ ^ ^’ íiepueato J ^^-^^^ ^^ -^^^.j^^ ^^^ ^^^^^ siguiente.

Las Leyea, órdenes y anuncios ([Uó se mail den publicar en 
los Salitínes Oficialía se han de remitír el Jefe politico rt^; ec- 
tivo,,por cuyo conducto so paserán á loa editores de It* mtn" 
cíonfldoa periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, da 8 y 21 do Octubre do 1864. '
Los süfiorea'Secretarios ouidarin bajo fU más eatrsche ee, 

jionsabilidadj de eonservar los húmeros de este Boítlhi, coleo* 
Clonados para su encuademación, que deberá vorifícars-- al 
final de cada nóo. ' ' *

Advxhtencía. Conforme con la condición '4." dei pliego 
que ha servido do base para la .subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncia que sea á instan cía de parto sin que í.t-ej.i-uNOTA IMPOKTAUTE.—Inmediatamente que los señores]

Alcaldes y Secretarios reciban este BoimTÍ-S dispondrán que se ¡^ log interesados el importe de su pubtieación, ó garamúc-.-í el 
,¡fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá; pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de elut, y la

l^t'e^iideneia del Consejo de Jlinistro»

SS. Mil. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta Real P’ami- 
Üa continúan ea la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

CüMlSIQN Ïixrà DE RECLUTAMIENTO DE CORDOBA
Núm. 2488

Zona ntilar iis Girtoha.-Heeraplazo As 19111.
REPARTO, entre loa pueblos que correspoudeU á la Zona militar de esta 

capital, del contingente que han de aprontar en dicho reemplazo:

i

PUEBLOS
Base 

del reparte. Entei'os. • Décimas. CUPO

Adamuz 20 13 4 13
Alcaracejos 10 6 7 7
Almodóvar 13 8 < 8
Añora 11 7 3 7
Belalcázar 72 48 ,1 48
Belmez 44 29 4 29
Blázquez 5 3 3 3
Bujalance 51 ■34 34
Córdoba 300 200 4 201
Cañete 16 10 0 10
Cariota 42 28 í 1 28
Carpió 17 11 4 12
Conquista 1 » í 1
1^03 Torrea 41 27 4 27
Espiel 20 13 4 14
Fuente ]»_ Lancha 
p¡^®’^*^^ Obejuna

3
52

1
34

3
7

i
35
14-ente Palmera 21 14

Guadalcázar i 3 2 y
Granjuela 4 2
Guijo.
Hinojosa

9
62

6
41

>
4 41

Hornachuelos. 20 13 42
Montoro 63 42 1

Oboj o 8 • 6 3
42

Balma del Río 63 ■ 42 l
■ 15Bedro Abad 22 14 7

PUEBLOS

Pedrocbe ■ 
Posadas 
Pa4iiB10PC0_ 
Pueblonuevo 
Peñarroya 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valsequillo 
Villa del Rio 
Villafranca
Vÿlaharta
Villanv.* do Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa 
Villaralto 
Viso
Aldeaquemada 
Andújar 
Arjona 
Arjónilla 
Arquillos 
Bailén
Baños 
Carboneros 
Carolina 
Cazalilla 
Escañuela 
Espeluy 
Guarromán 
Higuera de Arjona

1 Linares
' Lopera 

Marmolejo 
Menjibar 
Navas de San Juan 
Santa Elena 
Vilches
Villanv? de la Reina

Totales

del

. vents de números sueltos à 40 céntimos.

Base 
reparte.

1
Enteros* | Décimas. . CUPO

ií 11 ! 12
52 34 i 7 85
53 35 1 4 36
30 20 ] » 20
15 10 | » 10
» 3 3 4 •

14 t) 4 9
10 6 7 7
20 13 4 13
18 12 1» 12
4 7 ‘ '2

48 32 ? 1 33
20 18 , 4 13
23 16 ! 4 15
20 13 4 13
13 12 » 12
33 22 22

6 4 1 » 4
108 72 1 72
40 26 ; 27
33 22 » 22
18 12 12
45 30 ' 1 30
24: 1® y 16

4 2 1 7 3
74 49 1 4 49 .

7 4 7 5
12 8 y 8
4 2 7 2

22 14 7 14
18 12 12

208 139 139
25 16 ■7 17
29 19 4 20
15 10 y 10
34 22 7 23
18 12 y 12
30 20 20
10 6 7 7

2175 1432 210 1463

El precedente reparto ha sido aprobado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento, en sesión del día de hoy, como igualmente el sorteo de las 
décimas.

Córdoba 26 de Septiembre de 1901.—El Presidente A., Rafael Barrios.- 
El Secretario, Angel María Castiñeira.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

J/etnostración del sorteo tie décimas

PUELOS Décimas. Númaros obtanidos ' Pueblo que apronta el soldado.

i ------------------------------------------. ____ ________

Almodóvar 7 3_2__8—4—10—6—7 Santa Eufemia
Santa Eufemia 3 9—1—6
Fuente Obejuna 7 y—5—6—8 —3—1 —10 J Fuente Obejuna
Fuente la Lancha 
Granjuela

3
7

7—2—4 
8—4—9 —10—7—5—6 Obejo

Obejo 
Añora 
Alcaracejos

3
3
7

□—¿—1
4—10—9
3—2—6—6—8—7—1

^Alcaracejos

Blázquez 
Conquista

3
7

10—2—3
9—6—1—7—4—8—5

Conquista

Carolina 4 4-- o ---<
Hornachuelos 4 1—5—8—10 ' Hornachuelos
Palma del Rio 1 6
Carlota 1 9
Villa del Rio 4 13—11—19—3 1

Adamuz 4 8—9—6—14 f Carpio
Córdoba
Villaviciosa

4
4

XK—18—'6 2 
10—4—7—17

Córdoba

Carpio 
Belmez 
Pozoblanco

4
4
4

16—20—12—^1 
16—7—3—20 
1—14—11-13

1 Pozoblanco

Dos Torres 
Espiel 
Hinojosa 
Pedroches

4
4
4
4

10—12—17—19 
2—8—6—15
9—6—4—18 
14-1—11—18

Espiel

i Pedroches
'forrecampo
Villanueva del Duque

4
4

6—3—4—6 
12—8—15—20 j Marmolejo

Villanueva del Rey 4 16—19—10—7
Marmolejo 
Arjona 
Carboneros

4
7
7

17—2—9—13
28—19—20—6—27—96—6 
14—23-3—13—24—7—2

J Cazalilla

Cazalilla 
Espeluy 
Montoro,

7
7
1

17— ! 8-10—1—4—22—30 
16-29—21—25—11—8—9
12

í Carboneros
1 Arjona

Bujalance
Guarromán
Lopera
Navas de San Juan

1
7
7
7

15—8-29—20—17—19-24 
2—6 - 28—22—1—21—4 
7—27—3—11—14—18—23 
6—13-9—26—30—12—10

J Lopera
; Navas de San Juan

Villanueva de la Reina 7 Villanueva de la Reina
ViUanv." de Córdoba 1 16
Belalcázar 
Pedro Abad 
pAfl/ldítS

1 
.7

7

26
22—4—20—15—18—19—1 
14—10—11—9—2—6—28 i Pedro Abad

Valsequillo 
Villaharta.

'7
7

25 —27—3—12—16—13—21 
7—24—17—8—30—26—6
23
29

'Posadas 
Valsequillo

Andújar 1
Bailén I

Gobierno civil
lOE LA

I‘ROVIKCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2486
En el BOLETIN Oficial núm. 36, 

correspondiente al 9 de Febrero del 
corriente afio, se publicó la siguiente 
circular:

«En el núm. 288 del Boletín Ofi
cial, correspondiente al dia 3 de Di
ciembre último, se publicó una circu
lar de la Dirección general de Sani
dad en la que, con motivo de los nu
merosos casos de infección por la tri
quina ocurridos en Murcia, se hacían 
importantes recomendaciones al ob
jeto de evitar que los productos ali
menticios elaborados en dicha pro
vincia pudieran ser expedidos á las 
demás, originándose asi la propaga
ción de la enfermedad.

El Gobierno de provincia por su 
parte, recomendó muy eficazmente á 
los Alcaldes que cumplieran é hicie
ran cumplir con el mayor interés 
cuanto está dispuesto respecto à la 
inspección de carnes frescas, embuti
dos y conservas de todas clases; pero 
el asunto afecta de tal modo á la sa

lud pública, que bien merece que, re
cordando hoy lo mandado entonces, 
ordenemos de nuevo á los Alcaldes la 
adopción de cuantas medidas estimen 
precisas à fin de evitar las matanzas 
clandestinas en sus respectivos dis
tritos, debiendo acusar recibo de la 
presente circular, y manifestar á es
te Gobierno la forma en que se prac
tica la inspección de carnes, si en la 
actualidad han adoptado alguna re
solución de carácter extraordinario, 
y por último, si las carnes se recono
cen al microscopio por perito compe
tente.

Dispuesto, como lo estoy, á no per
mitir la menor negligencia en servi
cio tan importante, he resuelto hacer 
efectiva la multa de 600 pesetas, con 
la que desde luego quedan conmina
dos aquellos Alcaldes que en el tér
mino de ocho días no acusen recibo 
de Ia presente circular, é informen 
acerca de los indicados extremos.

Córdoba 8 de Febrero de 1901.—El 
Gobernador, Juan de Oree.»

Y como hasta la fecha la mayor 
parte de las autoridades locales no 
han dado cuenta á este Gobierno de 
las medidas tornadas para la inspec
ción de referencia, se reproduce la 

anterior circular, y ordeno á los Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia el más exacto cumplimiento del 
servicio, pues en caso contrario haré 
efectiva la penalidad que se impone.

Córdoba 27 de Septiembre de 1901. 
—El Gobernador, R. MuSiz.

Circular núm. 2506
El Excrao. Sr. Capitán general de 

Andalucía, con fecha 28 del actual, 
me dice lo que sigue:

«limo. Sr.: Por Real orden telegrá
fica de 26 del actual se ordena la in
corpación al tercer regimiento Zapa
dores Minadores, que guarnece Sevi
lla, de los reclutas de este Cuerpo é 
individuos del mismo con licencia ili
mitada dentro del tercer año de ser
vicio.

Se trata de un ensayo de moviliza
ción de estas fuerzas, que es forzoso 
á toda costa que se efectúe en el me
nor tiempo posible.

En su virtud, ruego á V. I. que por 
medio del Boletín Oficial, y em- 
picando además todos los que juzgue 
oportunos, excite el celo de los Alcal
des de esa provincia' (á quienes ya se 
les han comunicado directamente las 
órdenes de incorporación), para el

más pronto cumplimiento de dicha 
soberana orden, que al redundar en 
beneficio del servicio será también en 
el de los individuos, pues el regreso 
de estos á sus hogares y el término de 
dicha movilización será tanto mas 
pronto cuanto mayor sea la rapidez 
que se imprima á la incorporación^ 
base de aquella.»

En su virtud, excito el celo de los 
seílores Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia para que procedan, con 
la mayor rapidez, á cumplimentar la 
disposición de referencia, dándome 
cuenta de haber tenido efecto la in
corporación de que se trata.

Córdoba 30 de Septiembre de 1901- 
—El Gobernador, R. MuÑiz.

CínisiÉn provincial is
Nùm. 2609

Nota de loa precios medios señalíidos 
por la Comisián promncial, en se
sión del día 24 del actual, para 1^ 
liqiddación ÿ abono de loe stimi^ir 
tros verificados por los pueblos de 
esta provincia durante el presente 
mes, con arreglo á la instrucción de 
9 de Agosto de 1877:

Pesetaa.

Ración de pan de 70 deca
gramos............................ 0 26

Idem de cebada de 4 kilo
gramos............................ 0 73

Idem de paja de 6 idem........ 0 24
Kilogramo de lefio*.............. 0 0o
Idem de carbón.................... 0 1^
Litro de aceite........................ 1^4
Idem de petróleo.................... 1^

Lo que se publica en este periódica 
oficial para conocimiento de los MuD’' 
cipios interesados.

Córdoba 28 de Septiembre de 
—El Vicepresidente, Rafael Barrir®’

Ayuntamientos

DOÑA MENCÍA
Kúm. 24-96

Don Lázaro Cubero Borrallo, Alcalde const* 

tucional de esta villa.
Hago saber: que acordado per 

Junta municipal de esta villa, en s® 
ción del día 20 del actual, el ame®'^" 
en pública subasta del servicio •i 
alumbrado público de esta poblaci^^ 

para el próximo año de 1902, pitra 
cual se ha formado el correspondiez 
te pliego de codiciones que se i^® 
de manifiesto en la Secretaria de e 
Ayuntamiento, se hace saber ai P 
blieo por medio del presente P^ 
que en el término de diez días se P^ 

senten las reclamaciones que 
ó lo sideren oportunas, conforme * ^^^ 

puesto por el art. 29 del R- ^- ^® 

de Abril de 1900. ¿^
Doña Mencia 25 de SepHembr 

1901.—Lázaro Cubero.

Ministerio de Cultura 2024
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ÈtiEÜsîicja provincial fie Corduba
Núm, 24G7

En la cauü.t instruida en el Juzga
do de Agii.:t.r, por el delito de robo, 
contra Manuel Cañadilla Pérez y otro, 
se ha .señalado para que se vea ante 
el Tribunal del Jurado el día 13 de 
Noviembre próximo, A las doce de su 
mañana, siendo designados por la 
suerte los señores siguientes.

CttboüftB de familia 
D. Juan Antonio Villar Beyes 

Antonio Castro Plores 
Andrés Aguilar Zafra 
P’rancisco Pérez Arjona 
Manuel Calvo Iglesias 
Rafael .• '<gén González 
Manne' nieda Leiva 
José Mo».» '¡3 Estrada 
Francia’ > ¡’onterrada Rambla 
Pedro P ii a Ruiz Arévalo 
FrancL Campos Rascón 
Albtrto alvez Ariza 

' Baldón.' Alarcón Serrano 
Lorenz- 11 redia Viso 
Prancisco Varo Ariza 
Antonin Noques Parejo 
Migue! barrido Cozano 
Adolfo Hurtado Valverde 
José R. Cámara Carrillo 
3Iau«et 0 al isleo Lozano-

Capacidades

P, José María Rojas Gómez 
Manuei B Imonte Estepa 
Rafael Anaure Montilla 
Antonio .Morales Rivas 
Manuel López Giménez 
Manuei Pino doler 
Cristóbal Aguilar Rivas 
Miguel Hornero Carmona 
José MuQoz López 
Antonio Muñoz Jurado 
Rafael López Romero 
Manuel Reina Estrada 
Miguel Jiménez Martínez 
Enrique Carmona Morales 
J uan Abarsuza Saiz 
pablo Ortega Montilla 

fSuperuiimeruriijB.—Cabezas de familia.

P, Luis Martínez Mejias 
Rafael Acaiñas Villar 
Federico Izquierdo Rodríguez 
Rafael Alijo Rodríguez

Capaoidades

L. Manuel Navarro García 
Gregorio Sánchez Molina

' Córdoba 12 de Septiembre de 1901. 
—Manuel de Vargas.—V.” B.”: Mar
tín Galán^

Núm. 2467

En la causa instruida en el Juzga
do de Baena, por el delito de homici
dio, contra Juan Miguel La 0 Gordi
llo, se ha señalado para que se vea 
en esta Audiencia el día 14 de No
viembre próximo, á las doce de su 
mañana, con el Tribunal del Jurado, 
siendo designados por la suerte los 
señores siguientes:

Cabezas de familia

D, José Esponera Hita 
Antonio Agnado Polo 
José Arriba Moreno 
Vicente Luque Giménez 
Jaime Begil de la Cámara 
Manuel Carrillo Giménez

D. Francisco Galisteo Giménez 
Manuel Luque Arrebola 
Juan Rojano Baena 
Manuel Horcas 
José Casado Aranda 
Manuel Agudo Ariza 
José J. Navarro Contreras 
Francisco Palomar Giménez 
Francisco Valenzuela Villalba 
Francisco P. Giménez Padilla 
Ildefonso Ballejo Rodríguez 
Martin Velasco López 
Diego Jurado Tienda 
Federico Tu tan Cubero

Cap ft ci Jad es
D. Andrés Porcuna Ordóñez 

Manuel Priego Luque 
Ildefonso Porcuna Arroyo 
Luis Fernández Mariscal 
Enrique Pequeño Muñoz Repiso 
Antonio Rabadán Arjona 
Francisco Roldán Barreche 
Rafael Albañil Garrido 
Narciso Puentes del Río 
Francisco Serrano López 
Antonio Serrano Huertas 
Matías Urbano Castro 
Juan Manos Rodríguez; 
Adriano Casado Aranda 
MiguerGallardo Porcuna 
Eduardo Bermiqiez Ariza

Suparüumerai'iüs.—Cabeaas de familia

D. Antonio Herrero Garcia 
Raí’ael Berral
José C. Ortiz González 
Andrés Morón Gil

CapaciJades
D. Joaquín Navarro García 

Celestino García González
Córdoba 12 deSepiiembre de :óO!.

—Manuel de Vargas,—V;" B.‘’: Mar
tin Galán,

Madrid y Boletines ofteiales do esta 
provincia, Sevilla, Málaga y Jaén se 
cita á la persona que se considere 
dueño de la caballería que á conti
nuación se describirá, cuyo sera o vien
te fué encontrado al lado del cádaver 
de un desconocido, en este término, la 
tarde del diez y. ocho del actual, al 
potaje llamado Carril, para que sé 
presente ante este Juzgado en el 
término señalado, y previa justifica
ción de pertenencia lo será entregada 
dicha eabaíleria, apercibido que do 
no verificar lo le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo 
acordado en ol sumario que instruyo.

Dad- en Aguilar á veinte y cinco 
de Septiembre de mil novecientos 
uno.—Mariano Halcón.—El actuario, 
Timoteo Sánchez,

Caballería y sus seííús
Una jaca castaña oscura, de diez 

años, alzada un metro treinta y un 
centímetros, calzada de la extremidad 
posterior izquierda, armiñada, lunar 
blanco en la parte media del costillar 
dorecho, gacha, y herrada en el anca 
derecha con P.

SECCIOH DE Anuncios
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y paramejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pio- 
cedencia, se insertan á continua
ción vai ios artiouica del .Real de
creto de 241 de- Abril último:

Art. 8,® ®« los pliegos de con- 
; diciones se consignarán necesa- 

riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 

* anuncios, honorarios devengados 
y su piemen toñ adelantados por el 
Notario o Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato. “

Art. 9.® El anuncio habrá do 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía* total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
eon, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8." del art. 8.’ ' ■ -

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento ¿o la escritura 
de los contratos en quo tal ins

JUZGADOS
CABRA

NUm. 2500
Don José Soler y i iuroni, Juc» de instrucción 

de este partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza al procesado Juan Mu
rillo Martín, de veinte años de edad, 
hijo de José y de María, de oficio 
arriero, natural de Alcaucinj provin
cia de Málaga, y vecino del mismo 
pueblo, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín OriciAL de la 
provincia, comparezca ante este Juz
gado á fin de notificarle el auto de 
términaeión del sumario que contra 
el mismo se sigue por delito de hurto 
de una muía, y citarle y emplazarle 
para ante el Tribunal superior, aper
cibiéndole que de no veriflcarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cabra à veinte y tres de 
Septiembre de mil novecientos uno.— 
José Soler,—El Actuario, Licencia
do Alfredo Hurtado.

AGUILAS .
Núm. 2502 -

Don Matiano Halcón y Gutiérrez de AcnSa, 
Juez do instrucción da este partido.
por el presente edicto, y término 

de quince días, contados desdo la in
serción del mismo cti la Gaceta de 

trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

■ fin la imprenta fiel “Diario do 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta

LOS EXPEBIEN-
tes pai’a guardas jurados.

CONSUMOS .
Lós nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
à 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos-, 
de las riquezas rústica y urbana, . 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impaca', 
tos establecidos. ' ■

PADRON ’ 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coá 
sujeción á las prescripciones, vi
gentes.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y OastoSí 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

APÉNDICE
á los amiUaramieutos de rúst.ca . 
urbana.

LAS NuMINAS : 
para el pago de haberes á 
maestros de instrucción primani 

PRESUPUESTOS^
Los impresos para la forruaC- 

de presupuestos.

CERTIFICA DOS 
trimestrales del i por 100 solí 
pagos y sueldos.

Cédulas de apremió,^ 
de segundo grado, con arre?^ 
la Instrucción de 26 de Abril 
1000.
JUSTIFICANTES

de revista.
LIBRÁMIENTOG 

con los nuevos impuestos y 
cargos^^________ -
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